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San Jacinto.lS de Mavo del 2022

MUNICIPIO DE SAN JACINTO

Resolución N' 106/2022

Acta No ll9/2022

WSTO: La necesidad de otorgar nueva vigencia al FONDO PERMANENTE MENSUAL del
1\.lunicipio de

! con las características cluc se detallan cn la presente ¡csolución. el FONDO
PERMANENTE MUNICIPIO DE por un monto de $fl 50.000.00 (pesos

,el cual será administ¡ado por el Alcalde del Municipio

RESIII,TANDO:

1. Quc el TOCAf establece a t¡a\,és del ar1ículo 89. las características de los Fondos
Permanentes: "l,os Fondos Permanentes no podriin exceder el importe de dos dr¡odécimos
de la suma total asignada presupuestalmente. incluidos refucrzos de rubros. para gastos de
lunciollamiento c inversiones. cor excepción de los correspondientes a retribuciones. cargas
legales. v prestaciones de carácter social de funcionarios y los correspotdientes suminjstios
de biencs l seNicios efectuados por organismos estatales (...) !_n ningún caso podrá
util;zarse el Fondo Permanente par el pago de aquellos conceptos quc 11o se incluyen cn su
base de cálculo".

(]ONSID¡]RANDO:

l. (lue se plantea la necesidad de crear el inslrumento ñnanciero FC)NDO PERMA\¡INTE
NIIiNICIPIO DE SAN JACINTO. definiendo objeto de los gastos que podrán ser.
contemplado en el mismo, así como demás aspecbs neccsarios para su mancjo y rentlicitin_

2. Que corresponde dic¡ar el presente acto administrativo.

ATI,iNTO a b precedentemente cxpuesto y a la nomutiva vigente.

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE SAN JACINTO

RI'ST]ELVE:

i. (IREAR para el período l' de Junio 2022 hasta el 31 de Dicicmbre de 2022. mensualmenre

uruguavos Cincuenta mil mensualcs).el cual será administ¡ado por el Alcalde del Municipio
de SAN JACINTO, y cu1,o OBJETO será: alinlenlos y bebidas. servicios de alimentación
(catering . coffcc break. etc) materiales de construcción. herrería. pintüra. caryintería,
electricidad. \,idriería, gomería y similares. boletos. fletcs contratados, productos de
limpicza. productos lármacéuticos. productos químicos (insecticidas. fr¡ngicidas. ctc)
insumos informáticos y de telelbnía. productos de papeleria. fotocopias. ploteos e
impresiones. productos plásticos y similares. utensilios de cocina. elcctrodomésticos.
hcrramientas. \'cstimentas ] lextiles. alqujler de equipos y serr,icio de amplificación. audio.
luces v similares. scn,icio de lbtografla pa¡a eventos puntuales. gastos de publicidad.
publicaciones en medios grá1icos y digitales. adquisición de placas. trol'eos. premios.



#O' 
*'orales' servicios de limpieza' manteÍimiento y repamciones menores e

2. CADAFoNDoPERNIIANENTEdebeláIendirscajustadoestric|amentealoBJI.]TopaIa
el que iüe creado.

FF.CftA DE VIGENCIA Ll Fondo l'crmanente Mensual tendrá r'tna lógica de vigcncia de

Li' ." .,J*i" - ¡tcir del primcr 'rl úlrimo Jia dc cJJir nlc''

rL Fo\l)o PER\'lA\',rE\rE §E co\srlrr-rRÁ:l]1:::l'.1,:iil::["i: :'J.H',,:"i:

::l; iff:::j: T':;1X'';i;ff,x l:l'í:l'x;l i; :,ffix;,,,'".,"i Ñ s' A ca J< J'ur

\lunicioio de SAN JACTN lO t"r¡n'" i"'i'o-fttü" n tn u''"nti" d' esrc d(l ( onceial quc

¡suma sus f'unciones' debiendo *1"it'ttt"r"forl del, Cuerpo- 
-que- 

acredite dicho

nombramiento provisorio conlórme "'ii *"ti*i¿" en la nomativa ligente 'v demás

reglame¡tos que regulan la materia-

EL FoNDo PERMANENTE tcndrá como titular Y :"'1.::::l:^i::::ltffl"YH;:'J:' f ,f;.i,X?i",Hii iilií;':**'-':,"*""n:*li*i,lll il'ixl^"i'ii;l",i""lllre sAN JACINIo \ de prooucrr§'- " ""#;;;til;j;runlcipal, las bajas ),a1tas de los

comunic¡rse ,r Delegedos del TCI{' Ie

,".f,rrrtutf"t a" uatinistrar y rendirlos'

6. LOs GAsToS AUTORIZAD0S para realizane por Fondos Pemanentes será¡ aquellos

" ñ;;il;;"r freuistos en ot'os 
',,,ecanismos 

de compras'

7. LA RENDICIóN deberá realiz¿rse por ios rcsponsabies dentro de los 5 dias hábiles

¡o.re.irrer.l cicrre d( cad¡ Londu Pcrnlrncnlc'

8 COMUNICAR la prcse ntc rcsolucióll a Ia Teso¡erta I ocal' a la Direccion'General de RNrF

('ontadu a. Delesados del rcR i ^""tit:;..l;;;;;' 't ; I" s"tt"'u"" d" Desanollo Local -v

PalticiPació¡.

s. PUBLÍQUESE la prese¡te resolución en el sitio \ieb del Municipio de SAN JACINTo'

10 Por Secretaria Adminisüatlva' INCoRPÓRESE al registro de Resoluciones y siga a la

' a".."*'" J. ¿*rrolro I ocdl l Drrr icipa(rñn
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